
Núm. 65. Viernes 16 de Marzo Año de 1877. 

tfoletin W oficial 
A D V E R T E K C I A O F I C I A L . 

U s l e y e s , ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 

to» B O L . T I H I * onciAUEs s e han de mandar al Jefe Político 

respect ivo, por c u y o con. luelo »e pasarán á l o s Kditores de 

los mencionados periódicos. 
(Ktat orden de 6 dt Atril dt 1S30.) 

S e p u b l i c a t o d o s loa d í a * , e x c e p t o l o s d o m i n g o » . 

PHECIOS Dt S Ü S C R I C Í O Í . — E n esta .capital , l levado á domic i l io , 10 r s . mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la i 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten suscric ioues en Madrid, en la Administración del BOLÜTIH, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 

de es ta capi ta l , directamente por medio de carta á la A d m i n i s t r a c i ó n > con inclus ión del 

importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , d*t rtaltt. 

A D V S n T I B O I a E D I T O I U L . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las qao 

sc3ii á instancia fth parté'rio pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos realet por cada linea d e Inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

\). Luis Martos y Potestad, Conde de He-
r<:dia-Spínola, Gobernador de la pro-
viucia de Madrid. 

Hago saber que I). Tomás Martínez 
Lázaro, vecino de esta corte, ha presen
tado eu este Gobierno de provincia el dia 
V del corriente una solicitud pidiendo la 
propiedad de 10 pertenencias de una 
mina de glaubcrita, que tendrá por. nom
bro Carinen, sita 60 el punto llamado Cer
ros de Peñalba,te'rmino municipal de Ba
yona de Titulcia, distrito municipal leí 
mismo. 

El terreno registrado linda al N. E . 
con la mina Democracia, propia de Dou 
Jacinto Ribeyro, vecino de Ciempozuelos; 
al S. E. con terreno franco; al S. O. con 
rio Jarama, y N. O. con la mina La In
dustria, propia también del referido Sr. Ri
beyro. 

Designa las 10 pertenencias que soli
ci ta en esta forma: Se tendrá por puuto 
de partida el mojón S. O. de la y a citada 
mina Dcmocraciaque tambieu es punto do 
part idadelaotra minaya nombrada La In
dustria; desdo este punto de partida y en 
•dirección al S. 44° E . se trazará una línea 
recta de 2ó0 metros, fijándose la primera 
estaca, que coincide con la cuarta de la mi
na Democracia; desde esta primera estaca 
un ángulo recto en la dirección O. 44° S. 
se trazará línea recta de 400 metros y 
se fijará la segunda estaca, que cae en 
la misma escarpada orilla izquierda del 
rio Jarama; desde esta segunda estaca y 
con dirección X. 44" O. se trazará una lí
nea que formará con la anterior un ángu
lo recto y con la longitud do 250 metros 
vendrá á terminar en la tercera estaca, 
que se fijará en la margen derecha del 
Jarama, sobre cuyo cauce se traza este 
tercer lado del paralelógramo. Dicha ter
cera estaca viene á coincidir con la ter
cera también de la mina La Industria del 
expresado Sr. Ribeyro. Desde esta tercera, 
formando con la línea anterior un ángu
lo recto y tomando la dirección E . 44° N., 
se medirán 400 metros, cuya liuea coin
cide cu -toda su extensión con la repe
tida mina La Industria, y viniendo á 
terminaren el punto de partida, queda cer
rado el paralelógramo de 400 X 250 me
tros, comprensivo de 100.000 metros cua

d r a d o s ^ sean 10 pertenencias de u n a h c e 
tárea cada una. 

Y Habiendo admitido por mi decretó de 
esta fecha la solicitud de registro, he-
asordado se publique por medio de edic
tos en el BOLF.TIN OFICIAL de la provincia,, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en ol pueblo dé Bayona de 
Titulcia, en cumplimiento de lo.dispuos-
to eu el ar t . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el lia de qué los' que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo de 
60 dias. 

Madrid 15 de Marzo do 1877.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

Madrid 16 de Marzo de 1877.=E1 Go
bernador, A.. Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaria. 

En virtud de las disposiciones adop
tadas por esto Gobierno en varias ¿pocas 
para que el Reglamento relativo al servicio 
doméstico fuese estrictamente observado, 
como lo exigen altas razones do conve
niencia pública, son muchas las personas 
que se han apresurado á cumplir las pres
cripciones que les concienien en justa 
deferencia á*las excitaciones de la Autori
dad, que sólo ha tenido presente al diri
girlas, el interés gcueral del vecindario. 

Sin embargo, como todavía existen en 
esta corte no pocos sirvientes sin cartilla, 
dando ocasión esta falta á desagradables 
sucesos que es necesario precaver eu bien 
de ellos mismos y de las familias á quie
nes prestan sus servicios, considero indis
pensable adoptar las siguientes preven
ciones: 

1 . a Se concede el término de un mes, 
á contar desde esta fecha, para que las 
personas á quienes se refiere el Regla 
mentó de 25 de Agosto de 1875, cumplan 
con toda exactitud lo que en el mismo se 
les ordena. 

2.* Vencido que sea dicho plazo, se 
girarán visitas domiciliarias por I03 i n s 
pectores del Cuerpo de Orden público pa
ra examinar la documentación de los 
sirvientes y poner en conocimiento de mi 
Autoridad las infracciones que se hubieren 
cometido. 

3.* A los amos ó críalos que descui
dasen el cumplimiento de su? respectivos 
deberes, se les impondrá la correspon
diente multa, siendo esta satisfecha en 
papel de pagos al Estado, ó sufrirán el 
arresto que la ley determiua en caso de 
insolvencia. 

Administración de Fomento.—Obras » 
públicas.— Carreteras. 

No habiendo teuido efecto por falta 
de licitadores las dos- subastas anuncia
das con el fiu do enajenar la barca que 
sirvió para el paso del rio Tajo eu el k i 
lómetro 64 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Castellón, la Dirección 
general de Obras públicas ha dispuesto 
s? celebre una tercera subasta el dia 27 
del corriente mes, aute el Alcalde de 
Fuentidueña. bajo el mismo pliego y 
condiciones que sirvió para las anter io
res, pero cou la rebaja del 25 por 100 del 
importe de la tasación, ó sean para la 
nueva subasta en 2.625 pesetas. 

Lo que se anuncie* al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 7 7 . = E l 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí
nola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La Diputación provincial de Madrid, 
deseosa de proporcionar auxilios médicos 
al mayor número posible de enfermos, 
cuyo estado no haga uecesaria su asis
tencia en los hospitales, y de disminuir 
por este medio los gastos que las estan
cias innecesarias o r i g i n a n á la Beneficen
cia provincial; de acuerdo con el Sr. De
cano del Cuerpo médico-farmacéutico, ha 
organizado la cura pública en la forma 
más conveniente para alcanzar los expre
sados fines. 

En su consecuencia la cura pública 
en los hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios queda establecida en la 
siguiente forma: 

HOSPITAL PROVINCIAL. 

Consulta y cura pública gratuita. 
Horas. 

Para las enfermedades comunes, á las 
ocho de la mañana. 

Para las de ojos, á las ocho y media 
de idem. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Consulta y cura pública gratuita. 

A las ocho de la mañana. 

En ambos hospitales los enfermos 
recibirán los medicamentos tópicos nece
sarios para su curación. 

So practicarán también las operacio-
neo que no les" impidan volver á su casa 
después de ejecutadas. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Instrucción primaria. 

Kstando para terminar el tercer t r i 
mestre del corriente año económico sin 
que la mayoría de los Ayuntamientos de 
la provincia hayan ingresado eu la Caja 
de esta. Administración ó en las de sus 
Subalternas las cantidades que por todos 
conceptos adeudan á los Profesores do ins 
trucción primaria, prevengo á los citados 
Municipios que si en todo lo que resta del 
presente raes no lo verifican, procederé 
contra los morosos sin contemplación 
alguna por la vía de apremio, hasta con
seguir por cuautos medios me conceden 
las loyes ol ingreso de todos los descu
biertos; servicio cada dia más recomen
dado por el Gobierno de S. M. . 

Madrid 15 de Marzo de 1877. = E 1 J e 
fe económico, Agustín Gcnon. 

Se suspende hasta nuevo aviso l a 
subasta anunciada para el 20 del corrien
te en el Juzgado municipal de Villavicio-
sa de Odón de las fincas de D. Marcelo 
Coloto como heredero de D. Antonio* 
Quevedo, deudor á la Hacienda. 

Madrid 15 de Marzo de 1877.=E1 J e 
fe económico, Agustín Geuon. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Pínula de Buitrago, agregado 
á Gargantilla, dependiente de la Admi
nistración subalterna de Reutas Es t an 
cadas de Torrélaguna, se anuncia por 
medio de este periódico oficial para que 
las personas que deseen desempeñarle 
dirijau sus solicitudes á esta Administra
ción económica dentro del plazo de ocho 
dias que al efecto se señalan; eu la in te 
ligencia que son preferidos los que reúnan 
los requisitos que exige el decreto de 
24 de Setiembre de 1874, los cuales 
acompañarán á su instancia copia auto
rizada de sus servicios. 

Madrid 15 de Marzo de 1877.=El Jefe 
económico, Agustín Genou. 
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SECCIÓN D E P R O P I E D A D E S Y DERECHOS DEL ESTADO. 

CONTINÚA la relación délos deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas a¿ Estado, y que tienen su vencimiento en el me% 
de la fecho (1). 

P I E l t f f , 0 * . - * S c « * i le M a r z o d e 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

ii 
•i 

tt 
•i 
•i 

Bernardo lluelves 

Serranillos 
Ciríaco Fernaudez 
Sebastian Vivar . . . 

D . Casimiro Narbon 
Joaquín Agnado 

Griñón 
Alcalá de Henares 

H 
n 
ii 
ii 

•i 
•i 
n 

CLASE DE LA FINCA. SU TÉRMINO. 

Tierra de una fanega 3 celemines Cubas 
Id. do una fanega 6 celemines. 
' Id. de tina fanega 3 celemines 

•i 
Id. de 2 fanegas 6 celemiues 
Id. de 7 fanegas Valdaracete, 
Id. de una fauega un celemín Torrea , 
Id. do 4 fanegas 6 celemines Batres 
Id. de 5 fanegas 10 celemines | 
Id. de una fanega 2 celemines ¡Griñón 

' A l c a l á 
Colmenar Viejo 
Canillas 

•Batyea. 

Juan Larrazábal Meco 
Andrés Llórente Barajas 
Mauuel María Sauz Somosierra 
Juan Serrano Bustarvicjo 
Andrós Gordo Campo-Real 

Casa. 
Tierra de 5 fanegas 3 celemines... 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
'Id. de 4 fanegas 0 celemiucs 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 19 fanegas 
Id. do 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas . . . .* ¡Somosierra.. 
Casa, pajar - iBustarviejo.. 
•Tierra de 4 fanegas Campo-Real. 
¡Id. do una fanega I 
Id. do 3 fanegas 

iMeco. ¿ 
Barajas^ 

Pío Martinez Batres .Id. de uua fanega Batres 

• Campo-Real » 'Id. do 2 fanegas S celemines ^Campo-Real 
Id. do 3 celemines I 
Id. de 4 fanegas 6 celemines iTorres 
Id. de una fauega 10 celemines 
Id 

Blas Lozano 
Lorenzo Sánchez 
Julián Yunquora £<» H «cros 
Raimundo Gómez Platero . . . TOtafe . . . . . . . . . 
Marcos Izquierdo Colmenar Viejo. 
Cristiuo Gutiorroz g«*«gj» 
Mariano Lozano 'Rol.ledillo 
Antonio Julián J Ja ra jas . . . . . . . . 
Mariano Alonso Campo-Real.... 

Blas Lozano 
Eulogio González. 

do 7 celemines. 
Id. de una fanega 2 celemines., 
Id. de 4 celemines 
Id. do uua fanega 
Id. de uua fauega 6 celemines., 
Id. de 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 celemines 
Id. do uua fanega 2 celemines. 
Id. de una fanega 0 celemines. 
Id. de 2 celemines 

Lucio Almira Villanueva. 

Juau Pérez Villamor 'Chapinería 
Isaac García ¡Camarina de Esteradas. 
Policarpo Kornan/ ¡Somosierra 
Francisco Rivera y Cuéllar Torremocha 
Francisco Penal ver 

Jnan Guerra.. . 
Julián León 
Miguel González. 

.... 

Antonio Solaua. 

Manuel López.. 

Eugonio Gutiérrez 
Nicolás Martin 
Dionisio Rafa 
Dionisio Pompa y Fernandez. 
Zoilo Alvarez 
Lucio Fernandez 

Saturio Fernandez 
Mamerto Godin 

Galo de la Fuente 

Jerónimo Alvarez 

Eugenio Gutiérrez JRobregordo 
Miguel González Campo-Real, 

Torres 

Campo-Real. 

Batres 

Camarina del Caño. 

Id. de una fauega 6 celemines. 
Id. de uua fanega 
Id. do 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 coloiniues 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de o" celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 5 fanegas 

Getafe 
Colmenar Viejo. 
Canillas 
Robledillo 
Barajas 
Campo-Real 

Camarma de Esteradas. 

Chapinería.. 
Camarina 
Somosierra... 
Torremocha. 
iTorres. 

Campo-Real. 

Batres 

Robregordo. 
Chapinería. 
\Icalá 
Raeros 
Daganzo 

Id. de una fanega <> celemines 
Id. de 10 celemines.* * 
Id. do 4 fanegas S 
Id. do una fauega 6 celomines 
Id. de una fanega 3 colemines 
Id. de 5 celemines 
Id. do una fanega 6 celemines. . . . . . . 
Id. de una fanega 
Id. do 2 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id.- de 3 fanegas 0 celemines 
Id. do 6 fanegas Camarina 
Id. de 3 fanegas | 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 6 fanegas i 
Id. de 4 fanegas 6 colemines 
Id. de 10 fanegas 
Id. do 5 fanegas 
Id. de 4 celemines . . • 
Id. de 9 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas « celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines [Daganzo . 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de uua fanega 7 celemines 
Id. do 3 fauegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 6 celemines 

Robregordo. 
Chapinería . 
Alcalá 
Batres, 

Id. do 2 fanegas 4 celemines... 
Id. do 2 fanegas 
Id. do una fanega 9 celemines. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines... 

Id. de una fanega s celemines I 
Id. de 3 cele nines Robregordo i 
Id. de 3 fanegas 6 celemines Campo-Real, 
Id. de una fanega I 

23 
28 

24 

26 

24 

fi'75 
9*50 
8'75 
8" 75 

25 
88 

7*61 
:>,7r,.>, 
3l*Í3 
2.V50 

151*26 
841*18 

52*38 
34 
20*38 
34 
I s'7.*> 
12*88 

101*38 
WlZ 
9*25 

23*75 
25 

5'25 
37'75 

.-•'75 
11*78 
38*75 
75 

8*50 
77'75 
50 
02*50 

31*63 
25 
27*50 
71'38 
77*50 
8*88 
3'75 

•Js'ia 
12\r.0 
14*25 
8*13 

11*60 
37*60 

:'r,:i 
5*13 

13*38 
162*50 

10*63 
7*50 
3*88 

27*25 
17 

6'50 
2*50 

12*63 
3*13 
7*13 

28T73 
21 
30*13 

56*25 
7*63 

20 
31*25 
93*75 
36*25 

31*26 
14*12 

12.-. 
5*63 
1*18 
3*50 

18*76 
3759 
2*30 
3*66 
9*88 
5*08 
3*38 
4*01 
4*80 
3"6f? 

13*50 

75*2.1 
6'38 

(1) Véanse los números 59, 61, 62 y 63 del BOLETÍN. 

(Se continuará.) 
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P. Isidoro Diaz, Juez municipal de Brea. 

llago saber que por providencia del día 
de la fecha lio acordado proceder á la venta 
cu publica subasta do los bisues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
loe débitos i¡uo adeudan á la Hacien !Ü los 
contribuyentes do esto distrito luuuudpal, 
corres iludientes al año económico de 1874 
á l$75 y de iodos los domas años que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción do la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 2 ó do Agoswo de ¿476, y cuya primera su
basta teudra lugar el dia 26 del mes de Mar/...» 
¿el año actual, á la hora do las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, lxyo la presi
dencia de mi autoridad. 

Eu caso do que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposita
rio que designara c>te Juzgado, previas uá 
foriualidiuies legales, couforme á lo manda
do en el aro. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en ol BOLETÍN 
OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimesore; debiondo teucr 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos dé la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cucuta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En BU consecuencia, la primera sub:ista 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 1'5 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de Í869, á cuyo efecto so designan 
á continuación el numero de órdeu. el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas lincas, á 
partir del liquido imponible couque figura} 
en el amillarantienfco, y en la forma que á 
contiguación se expresa: 

Numero 3 2 do Orden. Doña Josefa Ló
pez.— Una tierrsr en el corral del Castillo, 
de seis fanegas: linda Saliente. Poniente y 
Nortu cerros concejiles, y Mcdiodia la senda: 
capital izada en 3 Í3 pesetas. 

X M U Í - :*C;. Doña Luisa Maoio.—Una casa 
calle do la Solana Baja, núni. I".: linda doro-
cha l au r ino Martínez: izquierda LÜloQÓn-
zalez: frente y espalda la calle: capitalizada 
en 3 5 0 pesetas. 

Nüm. 0 5 . Raimundo Pérez-—Una tierra 
en lus Malillas, de nueve fanegas: linda Sa
liente y Norte Qregorfr) Diaz: Mediodía Ca
lixto Montejano. y Poniente la senda*, capi
talizada eu 8 0 0 jK.'sctas. 

Nüm. 87. D. Juan Villalvilla.—Una tier
ra en la Peña Craiido, do siete fanegas y tres 
celemines: linda Saliente D José Torres; 
Mediodía y Poniente el camino, y Norte la 
senda; capitalizada en 1.3fin pesetas OU cén
timos. 

Nüm. 1K>. D. Manuel Iglesias.—Una casa 
calle do las Eras, nüm. 2 : linda derecha hc-

ederos do Tomás Martínez: izquierda calle 
•de la Iglesia; frente la calle, y espalda dicho 
Martínez; capitaliza-la en 5(MI pesetas. 

Nüm. 9 4 . D. Julián Alique.—Una tierra 
«n el Almagral, de seis celemines: linda 8a-
lieute Cecilio Cakallero: Mediodía Juan lla
mos: Ponionte D. Manuol María Zocar. y 
Norte Félix Zorita: capitalizada en 27 pese-
las 7 7 céntimos. 

Nüm. 9 ' ! . D. Dionisio I Jaeza.—Uua tier
ra eu el Sanóte, de una fauega y s?is celcmi-
nes: linda Agustín del Pozo; Poniente hore-
•deros d© Torres, y Norte Ignacio Miranda; 
capitalizada cu $ 3 pesetas 3 3 céutimos. 

Nüm. 9 7 . D. Agustín Barl>ero. —Un oli
var en el Pozo Nuevo, de una fauega: liúda 
Saliente capellanía: Mediodía Félix Zorita: 
Poniente José Torres, y Norte cajRdlauía; ca
pitalizado cu 4 1 pesetas."') céutimos. 

Num I O H . D.SalusíiauoCrespo, por Juan 
Yorita.—Uua tierra en la Peña Tejada, de 
ana fanega: linda Saliente Juan Conthc: 
Mediodía camino: Poniente Pedro Zorita, y 
"Norte Prudencio Villalvilla; capitalizada cu 
é l pesetas 1 0 céntimos. 

Nüm. 1 1 3 . D. Canuto Diaz (herederos).— 
Una tierra eu Viñas de Higueras, de una fa
nega y S'jis celemines: linda Salioute y Nor
te ! ) nnuel María Cízar; Mediodía Federico 
Garrido, y Poniento la senda; capitalizada 
en 60 pesetas 3 3 céntimos. 

Nüm. 1 2 1 . D. Gregorio Diaz.—Una tier
ra cu el Boleo, de dos fanegas y nueve eeb -
min^sr linda Saliente y Mediodía el camino; 
Poniente Damián Martínez (herederos); y 
Norte Valentina García: capitalizada ¿n .*>22 
pesetas 2 2 céntimos. 

Nüm. 1 2 ^ . D. José Esteban.—Una tier
ra eu el camino de Extremera de tres Eslíe* 
gas: linda por todos lados cerros de Torres: 
capitalizada en 1 7 8 pesetas. 

Nüm. 1 3 1 . D. Bernardo Fernandez.— 
Una tierra en la Majada de Verano, de dos 
fanegas: linda Salieute Eugenio González j 
(menor): Mediodía D. José Torres; Poniente , 
Ignacio Sánchez Trillo, y Norte Faustino 

Fernandez; capitalizada eu S I pesetas 5 0 cén
timos. 

N'iiui. 1 3 5 . D. Faustino González.—Una 
tierra cu ol Pozo de Chaparro, do nueve ce-
lemiucs; linda Saliente y Modiodia camiuo; 
Poniente Miguel Esteban, y Norte cerros; 
capitalizada eu 4 1 pesetas 5 a céntimos. 

Nüm. 1 4 0 . D. Sebastian García. — Una 
tierra de ocho fanegas y nueve celemines en 
el Torrubio: liarla Saliento y Mediodía cer
ros; Poniente Leandro Martínez, y Norte 
Bibiano Padrino; capitalizada en 7 7 7 pesetas. 

Num. 1 4 5 . I). Atilaiu» Garrido. — Una 
tierra en el Pilón, de nuevo celemiues: linda 
Salieute y Mediodía Vicenta Diaz: Poniente 
cerro, y Norte Celedouio González; capitali
zada en 14*) pesetas. 

Niim. 1 5 0 . D. Leoncio González. — Una 
tierra en la Chocilla. de uua fanega y nueve 
celemines: linda Saliente capellanías; Medio
día corros; Poniente herederos do Ignacio 
Sánchez, y Nor;e Alfonso Cabanas; capitali
zada en 866 poseáis 66 céntimos. 

X mu. 1*>3. D. Eustaquio González —Uua 
tierra en el Sánete, do dos fanegas y uueve 
celemines: linda Salioute Blas González; Me
diodía Gregorio Diaz; Poniente Gregorio 
Garrido, y Norte Federico Garrido: capitali
zada cu 2 1 i pesetas 4 1 céutimos. 

Ntim. 1 5 7 . D. Víctor González. — Una 
tierra en Anos, dedos fauegas: liúda Pouieu-
to, Mediodía y Norte cerros, y Saliente Gre
gorio Fernandez; capitalizada eu 1 7 S pesetas. 

Nüm. 15ri. D. CMedoaio González.—Una 
tierra en el Pocilio de la Rafaela, de uua fa
uega: liúda Salieute ol camiuo: Mediodía he
rederos do Torres; Poniente JOM M;;rtiuez 
Diaz, y Norte Gabriel González; capitaliza
da eu 6 9 pesetas. 

Nüm. 1 0 0 . D. Jerónimo González.—I'na 
casa calle de la Solana Baja: linda derecha 
Solar de Lino González; izquierda Anastasio 
Muñoz; freute la callo, y espalda Ejido; capi
talizada on 2 5 0 pesetas. 

Nüin. 1 8 1 . D. Miguel López.—Un olivar 
eu la Poutozucla, de seis c e l emines : liúda 
Saliente y Mediodía herederos de Torres; Po
niente el camiuo, y Norte Pío Galisceo; capi
talizado ou 2 1 1 pesetas 4 4 céutimos. 

Nüm. 1 8 2 . Doña Vicsnta López (herede• 
ros).—Una tierra on el camiuo, de cuatro fa
negas y nueve cjleminos: linda Saliento Don 
Manuol María «le Ozar; Mediodía Victorio 
Rodríguez, y Norte Vontura (¿onzaloz; capi
talizada 60 1 2 2 pesetas. 

Num. l-'>. D. Modesto Maeso. — Una 
tierra en ol Lomo do la Moya, do dos fane
cas: linda Saliente Julián Zorita; Mcdiwdi.i 
Faustino Fernandez: Pouiouoc Manuel Maiia 
I' • ar, y Norte Gregorio hiaz: capitalizada 
en 1 1 1 pesetas. 

Nüm. 1 8 7 . D. Mauíul Muñoz. — Uua 
tierra eu el Doradillo, de ocho celemines: 
linda Mediodía y Saliente Braulio Copa; Po-
uieute cabera, y Norte Félix Zorita: capita
lizada en 1 5 5 jxísetas 3 3 céntimos. 

Nüm. 1H9. 1 ) . Casto Martínez. — Una 
tierra en Peña Rodada, de un vfauega y nue 
ve celemines: linda Saliente cero; Mediodía 
Félix Zorita; Ponionte el camiuo, y Norto 
Victorio Rodríguez; capitalizada en 2 7 0 pe
setas rtfí céntimos. 

Num. 1 9 1 . 1). Patricio Martínez. — Una 
tierra en el camino de Estrctncra, de una fa 
nega y seis celemines: linda Saliente cerros; 
Mediodía Francisco Escribano: Poniente Pe 
dro Zóritít, y NorteUrc^orio hiaz: capital i 
zada eu 9 4 pesetas 4 4 céntimos. 

Nüm. 2'»o. 1) . Manuel Martínez.—Una 
tierra cu el Tejóte, do cuatro fanegas: linda 
Saliente Bibiano Padrino: Mediodía Anasta
sio López; Poniente Régulo Muñoz, y Norte 
cerros; capitalizada eu 3 7 7 pesetas 3 3 cén
timos. 

Num. 2 0 2 . D. José Martínez Diaz.—Una 
viña cu el Pozo Nuevo, do dos fauogas y 
nneve celemines: linda Saliente Anastasio 
Martínez: Mediodía Gregorio Harnero, y Po
niente y Norte e! camino; capitalizada en 
4 . 0 J 2 pesetas 2 2 céutimos. 

Nüm. 2 0 9 . I). Régulo Muñoz.—Uua tier
ra en la Atalaya, de una fauega: linda Sa
liente herederos do Torres: Mediodía Cecilio 
Caballero; Poniente el camino, v Norte Ig
nacio Sánchez Trillo; capitalizada en 5 5 pe
setas 3 3 cuntimos. 

Nüm. 2 2 2 . D. Santiago Olalla.—Una casa 
calle de las Poñuelas. nüm. 1 : linda derecha 
y espalda Felip'J Barbero, é izquierda y fren
te Victorio Rodríguez; capitalizada en 3 5 0 
pesetas. 

Niim. 2 2 7 . D. Julián Pérez.—Uua tierra 
en ol Azafranar, de dos fanegas y seis cele
mines: linda Saliente cerros: Mediodía Faus
tino Fernandez; Poniente Felipe Pérez, y 
Norte Juan López: capitalizada eu 2 2 2 pese
tas 3 3 c'utimos. 

Nüm. 2 3 1 . D.Felipe Pérez Valle.—Una 
tierra en el Salobre, de una fanega y nueve 
celemines: linda Salieute Valentina García: 
Mediodía Victorio Rodríguez: Poniente Ca
cera, y Norte Juan Couthe: capitalizada en 

nega: linda Salieute cerros; Mediodía Don 
Ma niel Mam Cézar; Pouieute Manuel Diaz. 
y Norte cerros: capitalizada en 5 5 pesetas 3 3 
céntimos. 

Nüm. 2 3 9 . D. Asapito R o d r i g o . U u a 
tierra, hoy viña, eu Valvugo,deuua fanega y 
sois celemines: liudaSalionte Romualdo Ven
tura; Mediodía Higinio Sánchez; Poniente 
Ambrosio García, y Norte Víctor González; 
capitalizada en « 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Nüm. 2 4 1 . D. Francisco Sanche/, (herede-
roa). — Uua tierra eu la Peña Grande, de 
nueve celemines: liúda Saliente la Cañada, 
y demás lados vecinos de Valdaraccte: capi
talizada en 0 6 pesetas 8 5 céntimos. 

Nüm. 2 5 2 . D. EstébauSánchez Trillo.— 
Una tierra en el ar.oy i de Auos. de dos fa
negas y nueve celemiues: linda Salieute y 
Poniente Marqués de Moudéjar: Mediodía y 
Norte cerros; capitalizada eu 2 4 4 pesetas 4 4 
céntimos. 

Nüm. 2 5 4 . D. Pascasio Sierra (herede
ros).—Una tierra en Auos, de una fanega y 
tres celemiues: liúda por todos lados cer
ros do D. José Torres; capitalizada eu 1 1 1 
pesetas. 

Ntim 2 0 3 . D. Autoliu Vclasco. —Una 
tierra en los Mijares, de dos fanegas y nueve 
Celemines: linda Sediente Timoteo Galisteo; 
Mediodía Faustino González; Pouieute Fe
derico Garrido, y Norte el camino; capitali
zada eu 1 5 5 pesetas 3 3 céntimos. 

Nüm. 2 0 y . D. Romualdo Ventura.—Uua 
ora terriza en el cerro de la Horca, de dos 
celemines: linda Pouiouto Gregorio Barbero, 
y demás lados cerros: capitalizada en 0 0 pe
setas 0 0 céutimos. 

Nüm. 2 8 5 . D. Salustiano Crespo.—Uua 
tierra regadío en la Poza del Prior, do nuevo 
celemines: linda Salioute D. José Antonio 
Torres: Mediodía Yicoorio Rodrigue/.; Po-
nieute la Cacera, y Norte Viceuto Martínez; 
capitalizada en 3 3 3 pesetas. 

Por ultimo, y on cumplimiento de lo que 
dispone el art. ( ¡5 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
priucipal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; poro después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
POI.KTIN OKIUIAL á fin do que lleguo á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta: todo cou arreglo al 
articulo « 4 do la referida instrucción, y por 
Otf.ir asi mandado en la legislaciou que rigo 
además sobro la materia. 

Brea 5 de Marzo de 1 8 7 7 . = El .luez mu
nicipal, Isidoro Diaz.—Por su mandado, el 
Comisionado, Benigno Martínez. 

del teatro de la Escuela Nacional de Müsica 
y Declamación, se comprometo á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta ou que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proi>oneute á la ejecución de las 
oWras. i 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares i |ue , <•!• m .s de las facultat i 
vas correspondientes y de la* generales aprobadas 
por Iteal decreto de 10 de Jul io de 1S61, han de 
regir en la contrata de obras de construcción de la 
maquinaria del teatro de la Kscuela Nacional d é 
Música y Declamación. 

l . x Para ol otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 1 0 0 de 
la cantidad eu que so hubiese adjudicado 
el remate, en metálico óenofoctos de la Doli
da publica al tipo que les esté asignado por las 
respectivasdisposiciones vigontes, cuya fianza 
quería raen garantía hasta quese declare alcou-
tratista libre de toda responsabilidad, confor
me á la segunda de estas condiciones. 

2 . a No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruel»e la recepción y liqui-
daciou definitiva y justifique haber satisfecho 
el importe total de la contribuciou do sub
sidio. 

3 . * Será obligación dol contratista otor
gar la escritura do contrata en Madrid aute 
el Notario del (iobieruo y en el término de 3 0 
dias, á contar desdo aquella fecha, bajo la pena 
de pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte eu la subasta, previo pago de los gas
tos de inserción en la Gaceta y Diarto de 
Avisos del auuucio para la subasta, que son 
de cuenta del coutratista. 

4 . * Se dará priucipio á la construcciou 
do las obras en el término de 1 0 dias, que 
empezarán á contarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendot-'rmi-
narlas cu el plazo ile tres meses. 

5 . * Se acreditará monsualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de has certifica
ciones expedidas por el Arquitecto, y su 
abono se hará en metálico siu descuento al-

6 0 0 pesetas 0 0 c'ntiroos. 
Nüm. 2 3 3 . D. Santiago Rodrigo.—Una 

tierra eu el Poyato de las Pozas, de uua fa-

Adniioistracioii Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

Eu virtud do lo dispuesto por Real orden 
de 8 del actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 2 del próximo mes do Abril, 
á l a una de su tarde, para la adjudicación 
on publica subasta de obras do construcción 
do la maquinaria dsl teatro do l a Escuela 
N'.n'ioual de müsica y Doelamaciou. bajo el 
presupuesto de 2 3 . 2 5 * * 0 3 pesetas. 

La s u b a s t a se celebrará eu l o s i'rminos 
prevenidos ñor l a instrucción de 1$ de Marzo 
de 1 8 5 2 , e n Madrid ante la Dirección general 
de Obras publicas, situada e u ol local que 
ocupa el M i u i s u O r i o do Fomento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del publico, e l presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentara i e n plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y l a cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1 . 5 0 o pe
setas e n dinero ó en efectos do la Deuda 
publica, al tipo que les está asignado por l a s 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
q u e previoue la referida instrucción. 

En e l caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales ss celebrará, tínicamente 
entre s u s autores, una segunda licitación 
abierta en l o s términos prescritos por l a ci
t a d a instrucción; siendo l a primera mejora 
por lo menos de 2 0 0 pssetas. quedando las 
domas á voluntad de l o s licitadores siempre 
q u e no bajen de 1 0 pesetas. 

Madrid 9 de Marzo de 1 > 7 7 . = E I Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuucio publicado cou fecha 9 de Marzo 
ultimo, y délas coadicioues y requisitos queso 
exigen para laadjudicacioaen publica subasta 
de l a s obras de construcción de la maquinaria 

guno. 
Madrid 9 de Marzo de 1 8 7 7 . 

tor general, E. (¿arrido. 
El Direc-

Jun!u económica do la Fábrica de 
pólvora do Murcia. 

Debiendo celebrarse á los 30 dias, á 
contar desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, subasta pública para la adquisición 
de 100.000 kilogramos de salitre reducido 
al 100 por 100 do riqueza, al precio 
máximo de 75 pesetas la fracción (re 100 
kilogramos de dicha riqueza, debiendo 
ser la mínima del salitre bruto de 80 por 
100, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación, que tendrá lugar simul
táneamente ante las Juntas facultativas 
y económicas de la Fábrica de pólvora 
de Murcia y Parque de Artillería de Ma
drid, á las doce de la manaría del expre
sado dia. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en esta dependencia todos los 
dias no feriados á las horas ordinarias del 
despacho, y las proposiciones serán re
dactadas con arreglo al adjunto. 

Modelo de proposición. 

«El que suscribe, vecino de (tal 
parte), enterarlo del anuncio iuserto en el 
número (tantos) de la Gaceta oficial 
de Madrid, y del pliego de condiciones á 
que se refiere, documentos ambos relati
vos á la contratación en subasta pública 
con destino á la Fábrica de pólvora de 
Murcia de 100.000 kilogramos de salitre, 
se comprometo á efectuar su entrega al 
precio de (tanto en pesetas y cénti
mos, expresándolo en letra, sin enmien
das ni raspaduras) cada fracción de 100 
kilogramos. 

(Fecha y firma del autor.) 

Murcia 28 de Febrero de 1877 .= 
P. A. de la .1. K., el Oficial 1.°, 2 / d e 
A. Mu, Secretario, Francisco García Vi-
llalba. 



4 Viernes 16 de Marzo de 1877. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 18 del próximo mes de Abril, á 
las doce de su mañana, se celebrará en esta 
Fábrica la subasta publica para adquirir 
1*20 quintales métricos de carbón do en
cina que se consideran necesarios en la 
misma durante el próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público en los 
periódicos oficiales para conocimiento del 
que quiera hacer proposiciones á dicho 
articulo; estando de manifiesto cu estas 
oficinas el pliego de condiciones todos 
los dias no feriados, desde las ocho de la 
mañana á las tres do la tarde. 

Madrid 14 de Marzo de 1877.=El Ad
ministrador Jefe, Estanislao Dia/.. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

En virtud de lo dispuesto on la Real 
orden de 10 de Febrero último, publicada 
á consecuencia de lo resuelto en el expe
diente instruido para proveer las cátedras 
de Agricultura do los Institutos de San 
Isidro, del Noviciado y de Zaragoza, se 
abro concurso por término de 10 días, 
contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta, á fin de que los Cate
dráticos numerarios de Agricultura in
cluidos en el escalafón vigente del Profe
sorado de segunda enseñanza que no 
teugau título de Ingeniero agrónomo 
puedan solicitar su traslación á las cáte
dras vacantes de la referida asignatura, 
creadas por la ley de 1.° de Agosto dó 
1876 en todos los Institutos del Reino, 
así provinciales como locales; podiendo 
igualmente solicitar dicha traslación los 
Ingenieros agrónomos que desempeñen 
en propiedad en los citados estableci
mientos cátedra de la Sección de Cien
cias, y figuren en el escalafón de que se 
hace mérito. 

Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta Dirección general por 
conducto del Jefe del establecimiento á 
que pertenezcan. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, esto 
anuncio debe publicarse eu los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio 
dé.edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advier
to para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presenta. 

Madrid 10 de Marzo de 1877.=El 
Director general. Antonio de Mena y Zor
rilla. 

So halla vacante en el Instituto de 
Barcelona la cátedra de Aritmética mer
cantil y Teneduría de libros, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 10 de 
Febrero último. 

Loque se anuncia al público á fin 
de que los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura que deseen sur trasla
dados á dicha vacante, los excedentes y 
lo.j comprendidos en el art . 177 de la ley 
de 9 de Setiembre do 1857 que desempe
ñen ó hayan desempañado cátedra en 
propiedad, y tengan el título de Profesor 
mercantil, puedan solicitarla en el plazo 
ímprorogable do 30 dias, contados desde 
lu publicación de este anuncio en la Ga
cela; en la inteligencia de que, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de 
26 d« Noviembre de 1872, serán admiti
dos en primer térmiuo los Profesores do 
la misma asignatura. 

Los que se hallen on activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direcciou 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén eu 
el ejercicio de la enseñanza por conducto 
¿el Jefe del Establecimiento en que últi
mamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuucio debe publicarse eu los Boletines 
qpcíales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 10 de Marzo de 1877.=E1 Di

rector general, Antonio de Menay Zor
rilla. 

Oposiciones 
á la cátedra de Geología*, vacante en la 
Facultad de Ciencias, sewioi de las 
naturales, de la Universidad Central. 

El opositor á esta cátedra D. José 
María Solano y Enlatase servirá presen
tarse el dia 2" de Abril próximo, á las 
cuatro de la tarde, en la sala de actos 
públicos de la Facultad ele Farmacia de 
esta corte (calle de la Farmacia, núpiero 
11), para dar principio á los ejercicios. 

Madrid 15 de Marzo de 1877.=E1 
Presidente del Tribunal, Manuel RiÓz. 

iUZGAr.QS üí P K l M t R A I N S T A N C A 

I f loapi ta l . 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 20 dias se cita, llama y emplaza á 
Guillermo Rebelles, de estado casado con 
Teresa Guijot, tabernero, que habitó on 
la calle del Ancora, núm. 1, taberna; 
y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro de dicho 
término so presente eu la audiencia del 
referido Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra el mismo 
se instruye por abuso de depósito; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que huya lugar. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
l). Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dependientes de la ronda judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo, 
conduciéndole caso de ser habido á la 
cárcel de Villa á mi disposición en elasa 
de detenido. 

Dado on Madrid á 14 de Marzo do 
1877.= Felipe Valero.=Por mi compañe
ro Flores, José María I. Sierra. 

I n c l u s a . 

Por el presento y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, so 
cita y llama por segunda vez y término 
de 20 dias á los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Nicolás García Par-
rondo; y se hace presente que se ha pre
sentado reclamándola su hijo D. Felipe 
Castor García. 

Madrid 14 de Marzo de 1877.= 
V.° B . °=Ba lda .=E l Escribano, Vicente 
Moreno. 305—24 

• ' a l u c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina Voztnediano, Juez do 
primera iustancia del distrito de Palacio 
do esta corte, refrendada por el Escriba
no D. Juan Muñoz y Alonso, se sacan á 
pública subasta los géneros de lencería 
de un comercio, con su anaquelería y al
gunos muebles más, tasados todos ellos 
en 11.298 pesetas 50 céntimos; y para la 
celebración de su remate se ha señalado 
el martes 27 del corriente mes, á la una 
de su tarde, en la sala de audiencia del 
que provee, y en cuyo acto se admitirán 
las proposiciones qn« se hagan con tal 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo de la tasación, cuyos efectos pondrá 
de manifiesto á los licitadores el deposi
tario de los mismos D. Eusebio Arcoaga, 
que vive calle de Toledo, núm. 83, tienda. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1 8 7 7 . = \ V B.*=Molina.=El Escribano. 
Juan Muñoz. 306—44 

l * n l v e r * l d a d . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universi.la 1 le esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, s¿ anuncia 
al público el fallecimiento intestado d3 

Doña Casilda Vigil de Quiñones y Otazu, 
natural d e Barcelona, de 0\) a fnsde edad, 
viuda, hija legítima de l). Juan y Doña 
Casilda, qne tuvo lugar en esta villa el 
dia 13 d e Noviembre del año último; y 
se C i t a y llama por segunda y última vez 
á los que se creau con derecho á su he
rencia para que- eu el término 20 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á deducirlo en forma: b a j o a p roi-
bimiento «le pararles el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que se han preséntalo 
solicitando la declaración de herederos 
sus tíos «ramales ü . Liborio y D. Francis
co de Otazu v Valeucegui. 

Madrid 13* de Marzo de 1877.=E1 Es 
cribano, Eusebio Cereceda. 304—14 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pr ime
ra iustancia del distrito do la Universi
dad de esta corte. 

Por el presente se anuncia la muerto 
abintestato de Doña María Antonia Cas-
tellóy Rodríguez, natural de esta capital, 
de 23 años .le edad, casada cou D. Garlos 
García Verdugo, la cual falleció en esta 
Y i l l a el dia 28 de Abril de 1876; y se lla
ma á las personas que se-erean con dere
c h o á su herencia para que comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda, sitos en el ex-convento do las 
Salesas, dentro del térmiuo de 20 dias. 
contados desde la publicación de este se -
gundo y último edicto, á deducir sus re
clamaciones; advirtiéndose que hasta aho
ra reclama la herencia el expresado Dou 
Carlos, como padre de Doña María Con
cepción Carlota. 

Madrid 14 de Marzo de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su se
ñoría, Juan Soriauo. 308—40 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presento segundo edicto se 
auuncia la muerte s i n testar do Bernarda 
Martin y Martin, vecina que fué de Moral-
zarzal y natural d e Becorril; y s o llama 
á l o s que se crean con derecho á su he
rencia para que e n el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de esto anun
cio, comparezcan e n este Juzgado á usar 
de su derecho; habiéndose presentado 
Toribio Berrocal, viudo de la misma, en 
representación de sus cuatro hijos Julián, 
Andrea, Rafael v Ángel Berrocal Martin. 

Dado e n Colmenar Viejo á 21 de Fe
brero de 1877 = P e d r o Aquilino Dávi la .= 
Por s u mandado, Valentín Ugalde. 
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Adininistracion Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

l i u s t a r * ¡ e j o . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la 4.*, 2.* y 3.* subasta 
celebradas eu esta villa para el arriendo 
de los pastos del monte de este término 
titulado Dehesa del Valle, su anuncia la 
4 . ' subasta para el domingo 25 del actual, 
á .as diez de su mañana, en la sala capi
tular, bajo el nuevo tipo de 870 pesetas, 
quedando íntegras las demás condiciones 
del pliego que sirvió de base para las 
anteriores referida* subastas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Bustarviejo 13 do Marzo de 1877.=. 
El Presidente del Ayuntamiento, Zoilo 
Navacerrada. 

II! Á l a m o . 
Para formar el apéndice al amillara-

miento de riqueza que lia de servir de 
base á la derrama de la contribución ter
ritorial de esta villa en el próximo año 
económico de 1877 á 78, y sin perjuicio 
de lo que acerca de este asunto disponga 
la Superioridad, se hace saber á todos los 
propietarios, colonos y gauaderos que ha
yan experimentado variación en su res
pectiva riqueza, presenten eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento en término de 
30 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, relaciones juradas por dupli
cado arregla las á iustrucion; en la inte
ligencia de que transcurrido que s e a 

dicho término no serán admitidas ni ten
drán derecho á deducir reclamación al
guna . 

El Álamo 11 de Marzo do 1877.¡asfil 
Alcalde, José Benito y Orgaz. 

Lemanes. 
Par í proeeder á la formación del 

apéndice al amillaramieuto do esta 
villa, base para la derrama de la contri
bución territorial de 1877 á 78, se hace 
saber á los contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su riqueza 
presenten las oportunas relaciones j u 
radas en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el 31 del corriente mes, 
expresando los liuderos de cada finca y 
acompañando el documento que acredite 
haber satisfecho á la Hacienda el im
puesto sobre traslación de dominio, sin lo 
cual y transcurrido el término señalado 
no se admitirá ninguna reclamación. 

Leganés 12 de Marzo de 1877 .=E l Al-
caldo, José F . Cuervo. 

M u j a r i a h o u d a . 
Se halla vacante la Secretaría muni

cipal de este pueblo, la cual está dotada 
con el sueldo de 800 pesetas. 

Los que reúnan las condiciones nece
sarias para su desempeño y deseen adqui
rirla pueden dirigir sus instancias docu
mentadas al Presidente del Ayuntamiento 
dentro del término de un mes. 

Majadahonda 13 de Marzo de 1877.= 
Donato Gala. 

¡ T i ñ u e c a r . 
No habiendo tenidot>fecto por falta de 

licitadores la tercer subasta intentada de 
los pastos del monte los Carreros para 30 
roses lanares, B0 anuncia cuarto remate 
de los mismos para el mismo ganado y 
tipo de 19 pesetas, su aprovechamiento 
hasta el 30 de Setiembre próximo; y está 
señalado para su único remate el domingo 
25 del actual, á las once «le la mañana. 

Piñuecar á 14 (Je Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Cecilio González. 

Para proceder á la Forrhaciou del apén
dice al amillaramiento de este pueblo para 
la derrama de la contribución territorial 
de 1877 á 1878, se hace saber á los con
tribuyentes que hayan experimentado va
riación eu su riqueza presenten las opor
tunas relaciones juradas en la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta el dia 14 de 
Abril próximo, expresando los cuatro lin-
derosdo cada finca, acompañando el docu
mento que acredite haber satisfecho á la 
Hacienda el impuesto sobro traslaciou de 
dominio, sin lo cual y transcurrido el 
término señalado uo se admitirá ninguna 
ni serán oídos 

Piñuecar 14 de Marzo de 1877.= El 
Alcalde, Cecilio González. 

Anuncios. 

LA ADRIANA. 
SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO. 

Mina Veinte de Entro. 
Habiéndosele extraviado al socio Don 

Fancisco de Novales las láminas repre
sentativas de sus dos acciones núme
ros 48 y 49, la Jun ta directiva, en s e 
sión de ayer, ha accedido á su petición y 
acordado se le expidan otras nuevas, 
las cuales llevarán el mismo número, la 
nota de por duplicada, firmadas por el 
Presidente D. Mariano Molero, Contador 
D. Vicente Ortiz, Secretario D Francisco 
de Novales, y la fecha de expedición del 
dia de hoy. 

Lo que se anuncia al público con el 
fin de que si apareciesen las antiguas lá
minas, se teugau por nulas y fuera de 
circulación, y sólo valederas estas du
plicadas. 

Madrid 21 de Febrero de 1877 .=El 
Presidente, Mariauo Molero. 
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